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ACTA NO. TEEM-PLENO-018/2026 

SESIÓN PÚBLICA PRESENCIAL DEL PLENO  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

 30 DE ABRIL DE 2026  

 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Muy buenas tardes, 

Magistradas, Magistrados, público que nos acompaña y nos sigue en las 

transmisiones de este Tribunal Electoral; siendo las trece horas con cuatro minutos 

del jueves treinta de abril de esta anualidad, con fundamento en los artículos 63 y 

64 del Código Electoral, 8º, fracción I y 9º, del Reglamento Interior, da inicio la 

Sesión Pública del Pleno del Tribunal Electoral del Estado convocada para esta 

fecha. 

Secretario General de Acuerdos, por favor haga constar el quórum legal e informe 

sobre los asuntos listados para esta Sesión. 

Secretario General de Acuerdos: Presidenta, se hace constar que existe quórum 

legal para sesionar al estar presentes las Magistraturas integrantes de este Órgano 

Jurisdiccional.  

Los asuntos por analizar y resolver corresponden a los Proyectos de tres incidentes 

de incumplimiento de sentencia, así como a seis juicios de la ciudadanía cuyos 

datos de identificación fueron establecidos previamente en la convocatoria y aviso 

de sesión pública correspondiente. Es cuánto.  

 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Muchas gracias. 

Magistradas, Magistrados, está a su consideración el orden del día. Si están ustedes 

de acuerdo, les pido manifestarlo en votación económica. Por favor.  

 

Secretario General de Acuerdos: Presidenta, informo que el orden del día ha sido 

aprobado por unanimidad de votos.  

 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Iniciando con los asuntos 

listados en el orden del día, le solicito al Secretario Instructor y Proyectista Marco 

Antonio Pineda Sánchez, dé cuenta con el Proyecto presentado por la Ponencia a 

cargo de la Magistrada Yurisha Andrade Morales. 

 

Secretario Instructor y Proyectista Marco Antonio Pineda Sánchez: Con su 

instrucción Magistrada Presidenta. 

 

Doy cuenta con el Proyecto de Incidente de Incumplimiento de Sentencia dictada 

el quince de enero del año en curso, dentro del Procedimiento Especial 

Sancionador TEEM- PES-VPMG-041/2025 promovido por la denunciante. 

 

En el Proyecto se propone declarar infundado el incidente, en razón que en autos 

quedo demostrado que tanto la incidentada como las autoridades vinculadas 

acataron lo ordenado en la sentencia, lo anterior debido a que la denunciada si 

asistió a la capacitación impartida por la coordinación de genero de este Tribunal 
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sobre genero y violencia política en materia digital, también realizo la publicación 

de la disculpa publica y extracto de la sentencia ambas en su perfil de Facebook 

por el plazo de quince día naturales, las cuales si bien no se realizaron a partir del 

día siguiente en el que se le notifico la firmeza de la sentencia, lo cierto es que se 

cumplió con el termino impuesto. Así mismo el Instituto Electoral de Michoacán a 

través de su Coordinación de Igualdad, realizo una inscripción de la incidentada en 

el Registro Estatal de Personas Sancionadas por violencia política contra las 

mujeres en razón de género, por lo anterior es que resultaron infundadas las 

incidencias planteadas por la denunciante, pues en autos quedo acreditado el 

cumplimiento en lo ordenado en la sentencia, por lo que se propone además 

decretar el cumplimiento de la misma. 

Es la cuenta Magistradas y Magistrados. 

 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Gracias Secretario Instructor 

y Proyectista. A su consideración el Proyecto de cuenta Magistradas, Magistrados. 

¿Alguien desea realizar alguna intervención? Al no existir Intervenciones. Secretario 

General, por favor tome la votación correspondiente. 

Secretario General de Acuerdos: Con gusto Presidenta. 

Magistrada Yurisha Andrade Morales: Es nuestra consulta. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.  

Magistrada Alma Rosa Bahena Villalobos: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.      

Magistrado Adrián Hernández Pinedo: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrado Eric López Villaseñor: A favor.   

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Presidenta.  

Secretario General de Acuerdos: Magistrada Presidenta le informo que el 

Proyecto de Resolución del Incidente de Incumplimiento de Sentencia del 

Procedimiento Especial Sancionador 041/2025, fue aprobado por unanimidad de 

votos.  

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: En consecuencia, en la 

Resolución del Incidente de Incumplimiento de Sentencia del Procedimiento 

Especial Sancionador TEEM-PES-VPMG- 041/2025, este Tribunal resuelve: 

PRIMERO. Es infundado el Incidente de Incumplimiento de Sentencia. 

SEGUNDO. Se declara cumplida la sentencia de quince de enero de dos 
mil veintiséis, dentro del Procedimiento Especial Sancionador 041/2025. 
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TERCERO: Se conmina a la incidentada para que, en lo subsecuente, 
cumpla con las determinaciones de este Tribunal dentro de los plazos 
otorgados para tal efecto. 
 

CUARTO: Se dejan a salvo los derechos de la incidentista en los términos 

expuestos en la presente resolución. 

QUINTO: Se vincula a la Secretaría General de Acuerdos y a la Unidad de 

Transparencia, ambos de este Tribunal, para que se realice la versión 

pública de la presente resolución. 

 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Continuando con el orden del 

día, y reservando para la cuenta final los asuntos relacionados con un mismo 

Ayuntamiento. 

Ahora le solicito a la Secretaria Instructora y Proyectista María Yanet Paredes 

Cabrera, dé cuenta con el Proyecto presentado por la Ponencia a cargo de la 

Magistrada Alma Rosa Bahena Villalobos. Por favor.  

Secretaria Instructora y Proyectista María Yanet Paredes Cabrera: Con su 

autorización Magistrada Presidenta, Magistradas, Magistrados. Me permito dar 

cuenta con el Incidente de Incumplimiento de Sentencia del Juicio de la Ciudanía 

quince de este año. 

 

En el Proyecto, se propone declarar infundado el incidente de incumplimiento de 

la Sentencia emitida por este órgano jurisdiccional, el tres de marzo, ello en virtud 

de que la autoridad responsable en Sesión Extraordinaria determinó dar 

cumplimiento a la Sentencia y suspender la asamblea emitida con la finalidad de 

ratificar y remover al encargado del orden, así como que ningún personal del 

ayuntamiento asistiera en hora y lugar señalados en la convocatoria, además de 

ello, en estrados, se dio a conocer al público en general la cancelación del 

procedimiento de designación del nuevo encargado del orden, dejando sin efectos 

los actos relativos al procedimiento. 

 

En ese contexto, este órgano jurisdiccional considera que la autoridad responsable 

cumplió con la Sentencia, en virtud de que no efectuó la asamblea para la elección 

de la encargatura del orden de la localidad de El Ticuiz y, por su parte, el 

incidentista sigue ejerciendo el cargo. 

 

Es la cuenta Magistrada Presidenta, Magistradas, Magistrados. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Mucha Gracias Secretaria 
Instructora y Proyectista. Magistradas, Magistrados, les consulto si ¿tienen alguna 
intervención con el Proyecto de cuenta? Al no existir. Por favor Secretario, tome la 
votación correspondiente.  

Secretario General de Acuerdos: Con gusto Presidenta. 

Magistrada Yurisha Andrade Morales: A favor. 
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Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.  

Magistrada Alma Rosa Bahena Villalobos: Es nuestra consulta.  

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.      

Magistrado Adrián Hernández Pinedo: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrado Eric López Villaseñor: A favor.   

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Presidenta.   

Secretario General de Acuerdos: Magistrada Presidenta le informo que el 

Proyecto de Resolución del Incidente de Incumplimiento de Sentencia del Juicio de 

la Ciudadanía 015/2026, fue aprobado por unanimidad de votos. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: En consecuencia, en la 

Resolución del Incidente de Incumplimiento de Sentencia del juicio de la ciudadanía 

015/2026, este Tribunal resuelve: 

ÚNICO.  Se declara infundado el Incidente de Incumplimiento de Sentencia 

 

Continuando con los asuntos listados, le solicito al Secretario Instructor y Proyectista 

Everardo Tovar Valdéz, dé cuenta con el Proyecto presentado por la Ponencia del 

Magistrado Adrián Hernández Pinedo. Por favor. 

Secretario, Instructor y Proyectista, Everardo Tovar Valdéz: Con su autorización 

Magistrada Presidenta. 

 

Doy cuenta con el Proyecto del Juicio de la Ciudadanía 031/2026, promovido por 

una ciudadana en contra de la omisión de emitir la convocatoria para elegir 

encargada o encargado del Orden en una Colonia de Morelia, Michoacán. 

 

En el Proyecto se propone desechar el medio de impugnación por falta de interés 

jurídico de la actora ya que en su demanda señala dos colonias que no 

corresponden con el domicilio de su credencial para votar, aunado a ello tampoco 

refiere una razón que justifique tal circunstancia.  

 

Es la cuenta Magistradas, Magistrados. 

 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Gracias Secretario Instructor 

y Proyectista. Magistradas, Magistrados, a su consideración el Proyecto de cuenta, 

les consulto si ¿tienen alguna intervención? Por favor Secretario, tome la votación 

correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con gusto Presidenta.  
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Magistrada Yurisha Andrade Morales: Con la propuesta. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.  

Magistrada Alma Rosa Bahena Villalobos: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.      

Magistrado Adrián Hernández Pinedo: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrado Eric López Villaseñor: A favor.   

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Presidenta.   

Secretario General de Acuerdos: Magistrada Presidenta, le informo que el 

Proyecto fue aprobado por unanimidad de votos. 

 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: En consecuencia, en el Juicio 

de la Ciudadanía 031/2026, este Tribunal resuelve: 

ÚNICO.  Se desecha el medio de impugnación.   

Ahora, le solicito a la Secretaria Instructora y Proyectista Eréndira Márquez 

Valencia, dé cuenta con el Proyecto presentado por la Ponencia a mi cargo. 

Secretaria Instructora y Proyectista Eréndira Márquez Valencia: Con su 

autorización Magistrada Presidenta, Magistradas Magistrados. 

Doy cuenta con el Proyecto relativo al Incidente de Incumplimiento de Sentencia del 

Juicio de la Ciudadanía 013/2026 a través del cual la parte incidentista realiza 

diversas manifestaciones en las que aduce que la parte incidentada no cumplió con 

la Sentencia al no haberse presentado a ejercer sus funciones en el ayuntamiento. 

En el Proyecto que se somete a su consideración, se propone declarar 

improcedente el escrito incidental, toda vez que la parte promovente carece de 

legitimación para promover el Incidente de Incumplimiento de Sentencia, al no haber 

sido parte del juicio, porque en la Sentencia correspondiente este Órgano 

Jurisdiccional únicamente la vinculo como autoridad para su cumplimiento. 

En consecuencia, se propone desechar el escrito incidental. Es la cuenta. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Gracias Secretaria 
Instructora y Proyectista. Magistradas, Magistrados ¿Alguna intervención?, 
tome la votación correspondiente Secretario Por favor Secretario 

Secretario General de Acuerdos: Con gusto Presidenta. 

 

Magistrada Yurisha Andrade Morales: A favor. 
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Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.  

Magistrada Alma Rosa Bahena Villalobos: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.      

Magistrado Adrián Hernández Pinedo: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrado Eric López Villaseñor: A favor.   

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Presidenta.   

Secretario General de Acuerdos: Magistrada Presidenta, le informo que el 

Proyecto de resolución incidental del juicio de la ciudadanía 013/2026, se aprobó 

por unanimidad de votos.  

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: En la Resolución Incidental 

del Juicio de la Ciudadanía 013/2026, este Tribunal resuelve: 

PRIMERO: Se desecha el escrito de Incidente de Incumplimiento de 

Sentencia. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos y a la 

Unidad de Transparencia de este Tribunal Electoral que se realice la 

versión pública de la presente sentencia. 

Continuando con los asuntos listados en la convocatoria. Le solicito al 

Secretario General de Acuerdos, por favor dé cuenta de manera conjunta 

con los Proyectos restantes, presentados por las ponencias de las 

Magistradas Yurisha Andrade Moreales, Alma Rosa Bahena Villalobos, de 

los Magistrados Adrián Hernández Pinedo, Eric López Villaseñor y de la 

ponencia a mi cargo. Por favor. 

Secretario General de Acuerdos: Con su autorización, Magistrada Presidenta, 

Magistradas y Magistrados. 

Doy cuenta, de manera conjunta, con los Proyectos de resolución dictados dentro 

de los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano TEEM-JDC-019/2026, 020/2026, 021/2026, 022/2026 y 023/2026, 

promovidos por diversas personas titulares de Encargaturas del Orden del 

municipio de Tuxpan, Michoacán. 

En cada caso, las personas actoras controvirtieron la determinación adoptada por 

el Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria de Cabildo de treinta de enero, mediante 

la cual, en esencia, se estableció que las funciones de la Encargatura del Orden 

se desarrollan únicamente los días lunes de cada semana, fijando su 



    
 

ACTA NO. TEEM-PLENO-018/2026 

30 DE ABRIL DE 2026 
 
 

 

 

Página 7 de 9 
 

 

remuneración con base en ello y aplicando dicha determinación de manera 

retroactiva al año dos mil veinticinco. 

En los Proyectos se propone declarar existente la vulneración al derecho 

político-electoral a ser votado, en su vertiente del ejercicio del cargo, al haberse 

acreditado que la determinación impugnada limita indebidamente el ejercicio 

permanente del cargo, carece de sustento normativo, desnaturaliza la esencia de 

la remuneración, genera disparidad respecto de otras personas servidoras 

públicas, afecta la representación política de comunidades indígenas y fue 

aplicada retroactivamente en perjuicio de las personas actoras. 

Lo anterior, al advertirse que la determinación de la responsable se sustentó en 

elementos insuficientes, como la valoración de informes de actividades que no 

reflejan de manera integral el desempeño del cargo. 

En ese sentido, se razona que la autoridad responsable incumplió con su 

obligación de fijar una remuneración adecuada y proporcional, lo que vulnera el 

derecho de las personas actoras a ejercer el cargo en condiciones dignas. 

En consecuencia, se propone revocar, en lo que fue materia de impugnación, la 

determinación adoptada por el Ayuntamiento en la Sesión de treinta de enero, y 

ordenar a las autoridades responsables que cumplan con los efectos precisados 

en cada una de las consultas, relativos a la fijación de una remuneración adecuada 

y proporcional, así como al pago de las percepciones correspondientes. 

Es la cuenta, Magistrada Presidenta, Magistradas y Magistrados. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Gracias Secretario General 

de Acuerdos por la cuenta rendida conjunta en asuntos que hay en cada una de 

las ponencias de las Magistraturas de este Pleno. Les consulto Magistrados si 

¿alguien desea hacer alguna una intervención? Por favor Secretario. Tome la 

votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con gusto Presidenta.  

 

Magistrada Yurisha Andrade Morales: A favor. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.  

Magistrada Alma Rosa Bahena Villalobos: Con los Proyectos. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrada.      

Magistrado Adrián Hernández Pinedo: A favor de cada uno de los Proyectos. 

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrado Eric López Villaseñor: A favor de los Proyectos.   

Secretario General de Acuerdos: Gracias Magistrado. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: A favor de los Proyectos. 
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Secretario General de Acuerdos: Gracias Presidenta.   

Magistrada Presidenta informo que los Proyectos de la cuenta fueron aprobados por 

unanimidad de votos. 

Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe: Gracias Secretario General. 

En consecuencia, en los juicios de la ciudadanía 19, 20, 21, 22 y 23 de este año, 

este Tribunal resuelve en cada uno de ellos: 

PRIMERO: Se declara existente la vulneración a los derechos político-

electorales de la parte actora. 

SEGUNDO: Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, la 

determinación emitida por el Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán, en 

Sesión Ordinaria número 06 de treinta de enero de dos mil veintiséis. 

TERCERO: Se ordena a la autoridad responsable, actúe conforme a lo 

precisado en el apartado de efectos de la presente Sentencia. 

CUARTO: Se ordena a las y los integrantes del Ayuntamiento y Tesorero 

Municipal, ambos de Tuxpan, Michoacán que, en el ámbito de su 

competencia y atribuciones, supervisen, vigilen y realicen las gestiones 

pertinentes para que se efectué el pago retroactivo de la remuneración 

correspondiente a la parte actora, conforme a lo establecido en la presente 

Sentencia. 

Concluidos los Asuntos listados en la convocatoria del día de hoy, Magistradas, 

Magistrados, siendo trece horas con veinte minutos, se da por concluida la presente 

Sesión Pública del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán. Muchas 

gracias a todas y a todos por su asistencia y Felicidades a las Niñas y Niños en su 

día, este Tribunal siempre en favor y en garantía de su interés superior. Muchas 

Gracias.  

MAGISTRADA PRESIDENTA   

 

 

 

 

   AMELÍ GISSEL NAVARRO LEPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 
 
 
 
 
 

YURISHA ANDRADE MORALES 
 

MAGISTRADA 
 
 
 
 
 

 ALMA ROSA BAHENA VILLALOBOS 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

VICTOR HUGO ARROYO SANDOVAL 
 

El suscrito Víctor Hugo Arroyo Sandoval, Secretario General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado, con fundamento 

en los artículos 69 fracción VII del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y 66 fracciones I y II, del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral del Estado. HAGO CONSTAR que las firmas electrónicas que anteceden corresponden al Acta 

de Sesión Pública Presencial del Pleno del Tribunal Electoral del Estado, celebrada el treinta de abril de dos mil veintiséis, la 

cual consta de nueve páginas, incluida la presente. CERTIFICO que la presente Acta se aprobó en Reunión Interna 

Jurisdiccional de seis de mayo de dos mil veintiséis, por la Magistrada Presidenta Amelí Gissel Navarro Lepe, las Magistradas 

Yurisha Andrade Morales y Alma Rosa Bahena Villalobos, así como los Magistrados Adrián Hernández Pinedo y Eric López 

Villaseñor, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado; documento que se firma de manera electrónica. Lo anterior, 

para todos los efectos legales a que haya lugar. DOY FE.   

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 

plena validez jurídica de conformidad con el numeral tercero y cuarto del ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE 

IMPLEMENTA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE 

DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS 

JURISDICCIONALES, ASÍ COMO EN LOS ACUERDOS, LAS GESTIONES Y DETERMINACIONES DERIVADAS DEL 

ÁMBITO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL. 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADO 
 

 
 
 

 
 ADRIÁN HERNÁNDEZ PINEDO 

MAGISTRADO  
 
 
 
 
 

ERIC LÓPEZ VILLASEÑOR 
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